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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A-QV-S a r a aras* ©I-X^SAS, 

La* leyos, órdenes y anuncios quo hayan de insertarse 
4B los Bou«TinB»o«ciALss se han de mandar al Jofe Po

ét ico respectivo, por cuyo ojulujto so pasaran 4 los 
Editores do los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Mr publ ica Codos load las , excepto lo» domingo! . 

Kn esta capital, llevado & domioílio, 2'50 pesetas monanalos antioipada«; 
fuera de olla, 8'50 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28750 por un alio. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botar!*, 
^ plaza de Santiago, n i m . 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio j 

•¿I lo «-arta » 1* Administración, con inclusión del importo del tiempo de abose ~ 
lp en timbres móviles. * 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia do parto no pobre, so insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; pero las de in
terés particular pagarán 50 céntiinaa.de poseta por cada 
Linea do inserción. 

.Yuntero aae l t e > • c¿ntlrao-i de pe*e t« , 

PARTE OFICIAL 

gustieacia iel<Qoüse]o ii ¿giiilstros 

S. M. el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

REALES DECRET03 
En el expediente y «utos de competen-, 

oia promovida entre el Gobernador ólvll 
de la provinoia de Oviedo y el Juez de 
instrucción de Infierno, de los cuales re
inita: 

Que en comunloaolón da 26 de Noviem- : 

bre de 1904, el Fiscal de U Audlenoíade 
Oviedo dló traslado al Juez de luñesto 
de una certificación por la que se acredi 
ta que el Alcalde de Pilona, D. Ramón 
Pérez Loblto, fué procesado y suspendido 
de su oargo en mérito de auto diotado en 
31 de Octubre anterior, el cual se habí* 
notificado al interesado el dia 2 de No
viembre siguiente; habiendo ejercido fon-
otones propias del oargo de Aloalde cotí 
posterioridad á dicha feoba: 

Que inooado en su virtud el oportuno 
sumario, i-stando el Juzgado praotioando 
las diligencias acordadas, el Gobernador 
olvil de la provínola, á instancia del e x 
presado Aloalde y de acuerdo con el dio-
tamen de la Comisión pr vlnolal, le r e 
quirió de inhibición, fundándose: en q u e , 
aeguo lo manifestado por el Interesado en 
«u instancia, la causa que contra él se 
instruía por el delito de prolongación de 
fundones se apoyaba en que no cesó en 
«1 cargo basta que se le oomunicóla sus
pensión decretada por el Juzgado por 
dedlo de la Autoridad adminis t ra t iva 
Superior, y en tal concepto era preciso 
determinar si, oon arreglo á la ley Muni
cipal, estaba aquél obligado á cesar en 
las que desempeñaba antes de que se le 
ordenase por la Autoridad adminis t ra t i 
va de quien dependía; en que en el Real 
decreto de 31 da Enero de 1896 se esta
blece la doctrina de que los Concejales no 
pueden dejar sus puestos mientras la DI-
Putaoión no lo ordena, porque no existe, 
Pfeoepto legal que les obligue á abando
narlas por otras determinaciones, ni tie. 
neo obllgaoión de oonocer el fallo de lo a 

Tribnaales hasta que por la Autoridad 
^ r e s p o n d i e n t e se les notifique, y bien 
Ca ramen te dispone el ar t . 192 de la ley 

Municipal que los Jueces que decreten la 
suspensión deben coraunloarla al Gober
nador de la provincia, sin duda para que 
surta los debidos efectos administrativos 
en relaoión á aquellos que da él depen
den, y en que existia, por lo tanto, en el 
presente caso, una cuestión previa admi
nistrativa de la cual dependía el fallo de 
los Tr ibunales , cual era la de si el Al
oalde de Pilona se atemperó ó no a los 
deberes que la ley Municipal le impone, 
y á la Administración oompetia resolver, 
por t ratarse de la interpretación y apli
cación de preceptos de carácter pura
mente administrativos; oltaba el Gober
nador los artioulos 179, 192 y 199 de la 
ley Municipal: 
- Que sus tanc iado el inoldente, el Juez 

sostuvo su competenoia, alegando; que el 
hecho perseguido en la causa pudiera ser 
constitutivo del delito do prolongación de 
funciones, previsto y penado en el a r -
tloulo 385 del Código penal, cuyo oono-
oimiento pertenece exolusivamente á la 
jurisdicción ordinaria, y que en el p r e 
sente oaso no existia por resolver n ingu
na cuestión previa administrat iva, por
que la determinación de si el Aloalde ha 
obrado oon arreglo á la ley continuando 
en su oargo hasta tanto que el Goberna
dor le ordenó cesar, y si esto oonslituyé 
ó no delito, e r a precisamente la materia 
esenolal del sumario incoado, y no puede, 
por lo mismo, quedar á la' decisión de las 
Autoridades administrat ivas: 

Que el Gobernador de acuerdo oon la 
Comisión provincial, insistió en el r eque
rimiento, resnltando de lo expuesto el 
presente oonflioto, que ha seguido sus 
t rámites: 

Visto el a r t . 335 del Código penal, s e 
gún el cual: «El funcionario púbiloo que 
continuare ejeroiendo su empleo, oargo ó 
comisión después que debiera cesar, oon-
forme á las leyes, reglamentos ó disposi
ciones especiales de su ramo reapeotlvo, 
será cast igado con las penas de inhabili
tación especial temporal en su grado mí* 
nimo y muita de 125 á l 250 pesetas»: 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á lo 8 

Gobernadores promover oompetoncias en 
los juicios criminales, á no ser que el 
oastigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó ouando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrat iva alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los 

Tr ibunales espeoiales ú ordinarios hayan 
de pronunoiar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda jur is 

diccional se ha suscitado oon motivo de 
la oausa oriminal seguida al Aloalde de 
Pilona, D. Ramón Pérez Loblto, por el j 
supuesto delito de prolongación de fun
ciones: 

2.° Que el heobo objeto del sumario 
incoado pudiera estar comprendido en 
el a r t 385 oitado del Código penal v i 
gente : 

3.° Que desde el momento en que 
oonsta heoha la notificación al Interesado 
del auto en que se le declaró procesado y 
suspenso, no oabe por par te del suspen
dido el ejercido de ninguna fundón mu* 
nioipal, sin que el determinar si se a tem
peró ó no á la ley al ejeroerla puede cons . 
tituir en el presente oaso materia pa ra la 
cuestión provia administrat iva que se in
voca, toda vez que precisamente ese y no 
otro es el extremo principal que han de 
venti lar los Tr ibunales ordinarios para 
deduoir la existencia del delito perse
guido: 

4 . ° Que por no hallarse tampooo r e 
servado por la ley el oastigo del heoho de 
que se t rata á los funcionarlos de la Ad
ministración, es indudable que no se está 
en n ingino de los dos oa«os de exoepolón 
del art . 8.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en deolarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en San Sebastián á seis de Agosto 
de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eugenio Montero Ríos . 

En el expediente y autos de competen
oia suscitada entre el Gobernador de Má
laga y el Juez de instrucción de G a u d n , 
de los ouales resul ta : 

Que el 12 de Septiembre de 1904, don 
Crltóbal Núfiez Garcéa presentó escrito 
ante el Fiscal de la Audienoia provincial 
denunciando que el Ayuntamiento y Jun -
ta muniolpal de Cortes de la Frontera ha 
blan oometido varias exacciones ilegales 
Imponiendo cuotas arbi t rar ias al confec
cionar el reparto de consumos corres
pondiente á dicho afio de J904: 

Qae incoado en su virtud, el oportuno 
sumario, apárese de las dlligenolas p r a c 

ticadas que las expresadas Corporacio
nes, suponiendo que D. Antonio Requesa, 
Cura párroco, y otros veoinos de aquella 
villa, entre los ouales figura el d e n u n 
ciante, tenían en sus casas mayor n ú m e 
ro de individuos de familia y criados q u e 
los que realmente habitaban en ellas, se 
les impuso una cuota superior a la que les 
correspondía, y que habiendo recur r ido 
los interesados ante el Administrador de 
Hacienda de la provinoia, fueron atendí • 
das sus redamaciones : 

Que estándose tramitando el sumar io , 
el Gobernador, oído el informe de la 
Comisión provincial, requirió de inhibí -
oión al Juzgado, fundándose en que, h a 
biéndose aleado la Jun ta repar t idora de 
los aouerdos del Administrador de LTa-
oienda ante la Delegación del mismo ramo, 
en uso de la faoultad que oonoede el a r 
ticulo 106 del reglamento de 21 de Junio 
de 1889, hasta tanto que por esta A u t o 
r idad eoonómioa se devuelva el reourso, 
y si esta resoluoión fuera apelada se d e -
oida definitivamente p o r la Direooión 
general de Contribuciones, ouyo aouerdo 
pondría ya término á la vía g u b e r n a t i 
va, existe una cuestión previa que debe 
Ber resuelta por la Administración. Cita 
también en apoyo de su requer imien
to el ar t . l.° d é l a instruodón de a p r e 
mio de 12 de Mayo de 1383 y Real de -
oreto de 19 de Junio de 1896: 

Que t ramitado el inoidente, el J u z g a d o 
mantuvo su jurisdicción, alegando que 
persiguiéndose en la oausa la falsedad 
que el Ayuntamiento y J u n t a muuloipa 
de Cortes haya podido cometer al confec
cionar el repart imiento de oonsumos pa
r a el afio de 1901, al fijar a los cont r ibu
yentes mayor número de individuos de 
los que realmente tienen, es indudable 
que el connoimiento de tal delito corres
ponde, sin necesidad de previa resolu
ción administrat iva, á los Tr ibunales o r 
dinarios, sin que los hechos que lo cons
ti tuyen puedan servir de mater ia pa ra 
sostener una oompetenoia jurlsdioional; 
y que no estando reservado por la ley á 
la Administración el oastigo del delito 
de falsedad, ni existiendo cuestión n in 
guna previa que deba decidirse por la 
Autoridad | a lministrativa, es evidente 
que no se está en ninguno de los dos c a 
sos en que, por exoepolón, pueden los 
Gobernadores requerir de inhibición á 
los Tr ibunales ordinarios: 

Qae el Gobernador, en desacuerdo oon 
lo nuevamente informado por la Comi-
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alón provincia l , insistió en el requeri

mien to , resa l tando de lo expuesto el p r e 

sen te ooLÍllcto que ha seguido sus t rámi

tes : 
Visto el ar t . 315 del vigente reg lamen

to p a r a la administración y exacción del 
impuesto de consumos de 11 de Ootubre 
de 1898, quedice : «Los recursos de alzada 
contra los acuerdos de la Administración 
de Hacienda , tanto sobre aprobación ó 
desaprobac ión de la totalidad del reparto, 
como resolviendo reclamaciones sobre 
cuotas personales, deberán presentarse 
ante el Delegado de lá provinoia, dentro 
del plazo de diez días, por los que se con

sideren agraviados ó por las J a u t a s r e 

par t idoras . Contra el fallo de esta Auto

r idad podrá interponerse apelación, oon 
arreglo á la disposiciones vigentes, para 
el procedimiento económico administra» 
t ivo: 

Visto el ar t . 3." del Real decreto de 8 
de Se ptiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
compete ncia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
h a y a sido reservado por la ley á los fun

c ionar ios de la Administración, ó cuando 
en vi r tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adminis t ra t iva alguna 
ouestión previa de ia cual dependa el fa

llo q u e los Tribunales ordinarios ó espe

ciales h a y a n de pronunciar: 
Co nsiderando: 
1.° Que Ja presente contienda de ju

r i sd icc ión se ha suscitado con motivo de 
la causa incoada para depura r y esclare, 
cer si la J u n t a repart idora del impuesto 
de consumos de la vilia de Cortes de la 
Fron te ra , al confeccionar el reparto corres

pondiente al año 1004 y al señalar el n ú 

mero de individuos y criados pertene 
oiotuesá var ias familias, ha incurrido en 
ios errores é inexact i tudes que de loa 
acuerdos de la Administración de H a s 

o ienda , recaídos á virtud de varias recia* 
maoiones sobre ouotas personates, apa re 

cen cometidos por la expresada Jun ta : 
2.° Que habiendo ésta entablado re 

cursos de a l zada contra aquellas resolo , 
olonea ante el Delegado de Hacienda de 
la provinoia, según se al lana en el eflcio 
de requer imiento, en uso de la facultad 
que le oonoede el articulo 315 del regla

mento de oonsomos antes citado, y ha

biendo de versar estos recursos precisa

mente sobre los hechos objeto del sumario 
de que se t ra ta , es evidente que, hasta 
tanto que por esta Autoridad, ante quien 
se ha reourr ido, ó por la Superior j e rá r 

quica si apelaren de su fallo, apurando 
oon ello la via gubernat iva , no se dioten 
las resoluciones definitivas en el asunto 
dentro de la expresada jurisdicción,exis

t e ona ouestíón previa de carácter admi

nistrat ivo ouya deaistón puede influir en 
e l fallo que en B U dia hubieren de diotar 
los Tribunales ordinarios. 

3.° Que el presente caso se halla, por 
consiguiente, oomprendido en uno de los 
dos en que, por exoepoión, pueden los 
Gobernadores susoitar contiendas de 
competencia en loa juicios criminales 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta competencia & 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á seis de Agos

to de mil novecientos oinoo. 

ALFONO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

E u g e n i o Montero Ríos. 

En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 

Oviedo y el Juez de instrucción de Can

gas do Onis, de los cuales resulta: 
Que con fecha 9 de Abril de 1904, don 

Vicente Monasterio del Arenal presentó 
escrito denuncia documentada ante dl~ 
cho Juzgado , exponiendo^ Que don J o a 

quín Pando Díaz venia ejerciendo el ca r 

go de Alcalde constitucional del Ayunta

miento de Parres hasta que fué suspen

dido en sus funoiones por auto dé proce

samiento recaído en un sumario que se le 
instruís en aquel Juzgado por el supues

to delito de falsedad, que la Audiencia 
provincial , en au:o de 9 de Marzo último, 
sobreseyó libremente en dicho sumario, y 
hallándore, pues, el referido Pando en 
condiciones de solioitar se le pusiera en 
el ejercicio de su cargo, en 26 del mismo 
mes y año requirió por ante Notario al 
que lo desempeñaba. D. Antonio Pando, 
quien se opuso á darle posesión hasta 
que así se lo ordenara el Gobernador ci

vil de la provinoia, y que esta resistencia 
del Alcalde interino á reponer al propie

tario constituye el delito de prolongación 
de funciones públicas, que define y oas

tiga el ar t . 3S5 del Código penal: 
Que Instruido el oportuno sumario; de

nunciados otros delitos de prevaricación 
y usurpación de atri tnoiones que no son 
objeto del requerimiento, y admitido más 
tarde como par te el denunciante, de 
aquél resulta, según certificación unida 
á los autos, que D. Joaquín Pando, ele

gido Concejal en las elecciones ordina

rias del 10 de Noviembre de 1901, fué 
nombrado Aloalde en la sesión de 18 de 
Abril dé 1902, por estar suspendido gu

bernat ivamente D. Antonio Pando, que 
babia sido elegido para dicho cargo el 

de Enero anterior, que celebradas 
posteriormente, en 1903, elecciones ordi

narias para la renovación bienal del 
Ayuntamiento, fueron anuladas por la 
Comisión provincial, que eu Enero si

guiente, al ser nombrados Concejales in

terinos por el Gobernador para oubrir 
vaoantes fué designado por unanimidad 
Aloalde el refetido D. Antonio Pando, y 
que el Gobernador no comunicó á la Al

caldía que se diera posesión de ella al 
D. Joaquín: 

Qae hallándose el Juzgado practicando 
diligencias en averiguación de los heohos 
denunoiados, el Gobernador, á instancia 
de la Alcaldía de Parres y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión provin

cial, requirió á aquél de inhibioión p a r a 
que dejara de oonocer en el supuesto de 

lito de prolongación de funciones, fun

dándose en que existe una ouestión pre 

via , que debe decidirse por la Adminis

tración, consistente en determinar si don 
Joaquín Pando debía ó no ser re in tegra

do en el cargo de Alcalde, toda vez quei 
habiendo sido elegido para el bienio de 
1902 y 1903, debió cesar el 31 de Dlolem

bre de este último afio; ouestión relacio

n a d a con la aplicación que debe darse al 
ar t . 194 de la ley Municipal, en relaoión 
con el 45 de la misma, cuya in terpreta

ción, por ser una ley puramente admi

nistrativa, corresponde á las Autoridades 
de este orden. Cita también los artículos 
53, 152 y 193 de la menoionada ley Muni

cipal: 
Que sustanciado el incidente, el J u z 

gado mantuvo su jurisdicción, alegando 
que la potestad de aplicar las leyes en 
los juíolos oivileB y criminales corres 
poode al Poder judloia:; que en el suma 
rio que se instruye se t ra ta de perseguir 
el delito de prolongación de funoiones 
públicas, y los Tribunales ordinarios 
tienen competencia para decidir si el Al

oalde de Parres venia ó no obligado, al 

ser requerido, á cesar en su cargo, en 
cumplimiento de las prevenciones de la 
ley Munioipal, por extenderse sus facul

tades á interpretar y aplicar esta ley, 
para apreciar si el hecho por aquel fan

oionario cometido es constitutivo de de

lito ó no reviste caraoteres punibles, sin 
que sea necesario que la Administración 
decida ninguna cuestión previa, por no 
depender de ella el fallo que los Tribu

nales hayan de pronunciar: 
Que el Gobernador, de acuerdo con lo 

nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
oonflioto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el ar t . 385 del Código penal, que 
castiga al funcionario público que conti

nuare ejeroiendo su empleo, cargo ó co

misión después quo debiere cesar con

forme á las leyes , reglamentos ó dispo

siciones especiales de su ramo respec

tivo: 
Visto el a r t . 3.° del Real decreto de 8 

de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores susoitar contiendas de 
competencia en los juicios oriminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta ha

ya sido reservado por la ley á los funcio

narios de la Administración, ó cuando en 
vir tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrat iva alguna 
cuestión previa de la oual dependa el fa

llo que los Tribunales ordinarios ó espe

ciales hayan de pronunciar: 
Considerando: 

1.° Que el presente conflicto so ha 
susoitado con motivo de la denuncia for

mulada oontra el que á la sazón desempe

ñaba la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Par r e s , D. Antonio Pando, por haberse 
éste resistido á dar posesión del expre 

sado cargo al que se consideraba como 
propietario, D. Joaquín Pando, que si 
bien había sido procesado y surpenso en 
causa instruida por supuesto delito de 
falsedad, quedó después libre de tal pro

cesamiento por haberse sobreseído a q u e 

lla l ibremente: 
2.° Que limitado á este hecho el oon

flioto, tal resistencia á entregar y dar po

sesión de la Alcaldía al referido D. J o a 

quín Pando pudiera ser constitutivo del 
delito de prolongación de funciones pú

blicas, que define y castiga el art . 38 5 
del Código penal antes oitado, sin que 
respecto al mismo exista cuestión ningu

na previa que haya de resolver la Admi

nistración, toda vez que la únioa aplica

ble, relativa á si aquél tenia derecho á 
continuar ejerciendo la Alcaldía, por ha

berse deolarado nulas por la Comisión 
provincial las elecciones Municipales v e 

rificadas en 1903, y, por lo tanto, para 
reclamar la reposición en dicho cargo, es 
precisamente la cuestióe de fondo, in te

grante del delito, de la exclusiva compe

tencia de los Tribunales y no de la Admi

nistración, que de ningún modo puede 
definir delitos, lo cual resultarla si se 
admitiese la existencia de dicha ouestión 
previa: 

3.° Que, por consiguiente, el caso a c 

tual no se halla comprendido en ninguno 
de los dos en que por excepción pueden 
los Gobernadores susoitar contiendas de 
competencia en los juicios oriminales; 

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitara*» esta competencia. 

Dado en San Sebastián á seis de Agos

to de mil noveoientos cinco. 
ALFONSO 

£1 Presidente del Consejo de Ministros, 
Eugenio Montero Rtoi . v 

Ministerio de Hacienda 
REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Vista la instancia susorlt^ 
por los Directores de las Compafiia 8 ¿ e 

los Caminos de Hierro del Norte, Mad rj¿ 
& Zaragoza y á Alicante, Madrid á Cao*, 
ros y Portugal , y Andaluces, en sol icu^ 
de que 6e solare el articulo 312 del 
glamento de la renta del alcohol en e; 

sentido de deolarar irresponsables á la, 
Compañías por la falta de precintos y a e . 
mas requisitos exigidos para los envase* 
in ter iores , porque dicha responsabilidad 
debe ser, en buena lógica y justicia, úni

oa y exclusivamente de los particulares 
que facturan las remesas: 

Resultando que la pretensión se f a D ( j t 

en que el art . 247 del reglamento del ¡m. 
puesto establece ciertos requisitos para la 
roturación exterior, y otros para el pre

ointo de los envases interiores; y pres, 
cribiendo el 312, en su caso 2

o

, que In

ourren en falta reglamentaria las Com

pañías de ferrocarriles que conduzoan en 
alcoholes ó aguardientes sin que en los 
envases aparezoan las inaioaoiones que 
marca el art . 247, sin distinguir entre las 
interiores y l&s exteriores, algunas Ad

ministraciones de Aduanas, tomando t\ 
ar t . 312 al pie de la letra, han impuesto 
umitas á las Compañías por haber trans

portado cajas delicoresque no llevaban en 
las botellas las precintas reglamentarias; 
y que como el único medio de que las 
Compañías se cercioren de que los euva. 
ses interiores llevan adheridas las precio, 
tas es el de a b r i r l a s oajas ó embalaje* 
extei iores y reconocer escrupulosamente 
el contenido, y esto es imposible en la 
práctioa, tanto por la resistencia del pú

blico al ver que se demoraba el despacho 
de sus expediciones, como perqué daría 
origen á averias y podría originar sus. 
t racciones, y principalmente por no dis

poner el personal de las estaciones de 
tiempo ni elementos para reconocer par

tida por partida, resulta injusto que se 
haga responsables á las Compañías de 
faltas que no e3tá en su mano prever Di 
evitar, máxime cuando de la inobservan

cia de los proyectos reglamentarios no 
puede seguírmeles lucro alguno: 
. Considerando quo el ar t . 312 del regla

mento de la renta del aloohol se refiere 
únioa y exclusivamente á las faltas re

glamentar ias , y en este sentido, en modo 
alguno puede estimarse oomprendida e& 
el mismo la circulación de aguardientes 
compuestos y licores envasados en fr*8" 
eos y botellas sin las precintas que eBts

bleoe el art . 247 de dicho reglamento, 
pues la referida oirculación no es f*!1* 
reglamentar ia , sino falta ó delito de ó*** 
íraudación, comprendido en los oasos2 1 
13 del art . 308 del mismo y caso 14 d e l 

art . 8
o de la ley sobre represión del oon* 

t rabando y defraudación, y á un vo\№* 
hecho no pueden dársele á la vez doeCJ' 
lifiosoiones jurídicas distintas: 

Considerando que es consecuencia 1** 
glea de este criterio que los porteador* 
de tales mercancías no vienen oblig*0"01 

para l ibrarse de la responsabilidad O,8* 
deolara el oitado ar t . 312 á más q ° e 

exigir que en los envases exteriores »P* 
rezcan los requisitos que exige el ~tfwJ 

Considerando que de la falta ó del» • 
de defraudación que implica la circo 

Meo* 

olón de aguardientes oompuestos y » 
res envasados en frascos ó botellas 
las precintas que exige el citado art.  • 
son responsables los porteadores, c 

agentes materiales de la oirculaoión ^ 
dulenta, salvo la excepción consifiD ^ 
en el n ú m . $.° del art. 16 de la , e > 
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h r e contrabando y defraudación de 3 d e 
Septiembre de 1904, pues en tal oasu el 
ggente material del hecho punible es ej 
jetoi^^y ^ u e a l f a , B e a r la deolaraoión 
y efectuar la consignación para el t rans
porte en forma que no induzca A sospe
sa de frsude, es evidente que demuestra 
qoe en esto ninguna participación tiene 
e l porteador; 

El Rey (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general y 
lo informado por la de lo Contenoioso, se 
ha servido disponer: 

1© Que se precise el alonnce del caso 
2.° del art. 312 del reglamento de la ren
ta del alcohol en el sentido de que las en
tidades que en él se citan sólo incurren 
en la penalidad que señala dicho articulo 
onando los envases exteriores de los al 
echóles ó aguardientes que transporten 
carezcan de las indicaciones que han de 
ostentar con arreglo al arr. 247 del mismo. 

2.° Que la carenóla de las precintas 
que como signo de adeudo han de osten
tar las botellas y frascos de aguardientes 
compuestos y lioores en su circulación, 
constituye una falta ó delito de defranda
oión; y 

8.° Qoe de dichas faltas ó delitos de 
defraudación son responsables los por ta
dores, salvo el caso de exoepoión que 
determina el núm. 6.° del ar t . 16 de la 
ley penal y procesal de 3 de Septiembre 
del año último. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y efeotos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 
7 de Agoste de 1905. 

ECHEGARAY 
Br. Director genera! de Aduanas. 

Ministerio de agricultura, Industria, 
COMERCIO Y O B R A S P U B L I C A S 

REAL ORDEN 
limo. 8r.: Remitido á informe del Con-

íejo de Obras públioas el expediente so
bre oondonación de una multa de 2.500 
pesetas impuesta por el Gobernador ol-
•il de Valencia A la Compañía del ferro
carril Central de Aragón por retrasos de 
trenes en el mes de Diciembre de 1902, 
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el s i
guiente diotamen: 

«En sesión celebrada el dia 6 de Mayo 
de 1905 se dio cuenta del expediente so
bre condonación de una multa de 2.500 
pesetas impuesta por el Gobernador ci-
•11 de Valencia á la Compañía del ferro-
°*rril Central de Aragón con motivo de 
retrasos de trenes en üioiembre de 1902; 
asunto remitido A informe de esta Sec
ción por di creto marginal de Direcoión 
general de Obras públioas de 18 de Mar-
«o de 1905. 

Al mismo acompaña el expediente de 
aposición de la multa referida. 

El Ingeniero Jefe de la segunda Divi
sión de ferrocarriles propuso al Goberna
dor civil de Valencia impusiera á la 
C°mpañia ci tada 2.500 pesetas de multa 
Por diez retrasos, que resultaban pena
bles, de varios trenes, distibuida dicha 
fu t i da s a razón de 250 pesetas cada 

ano. 

La Compañía, contestando al Gober
nador oltado, que la dio conucimiento de 

mencionada propuesta, considera que 
es improcedente. 
funda para ello en que, según el 

|*o*l decreto de 10 de Mayo de 1901, la 
del ferrooarril Central de Aragón 

^ o «Ubdivídida por la Direooión general 
o Obras públicas en dos secciones: u a a 

de Calatayud á Teruel y otra desde este 
último a Valencia, y como todos los r e 
trasos que se señalan en la propuesta se 
han producido en la pr imera secoión, y 
en la do Teruel A Valencia se han redu-
oido muchísimo, no incumbe A la ju r i s 
dicción de Valencia, y sobre los que pue
dan ocurrir en la primera sección se ins
t ruyen los oportunos expedientes en el 
Gobierno de Teruel . 

Refiriéndose después al tren núm. 1, 
dice que, según lo acordado en el Minis
terio de Obras públicas, entre los altos 
funcionarios del mismo y Admistradores 
de la Compañía, aqael tren debe ser con
siderando como de mercancías , y , por lo 
tanto, no pueden imponérsele multas por 
retrasos en su maroha. según el ar t . 150 
del reglamento p a r l a ejecuoión de la 
ley do Ferrocarr i les vigente. 

Por último, t rata de justifioar algunos 
otros retrasos debidos especialmente a las 
oargas y maniobras en Jas estaciones. 

Remitido A informe del Igeniero Jefe 
de la segunda División la contestación de 
la Compañía, aquél lo emitió, después de 
examinar laa razones presentadas por 
aquélla, en sentido de que no eran admi
sibles como descargos de su responsabi
lidad. 

La Comisión provincial de Valencia 
Informó manifestando que procedía la 
imposioión de la multa propuesra por la 
División, y el Gobernador civil de la pro
vínola dictó providencia imponiéndola de 
acuerdo con lo propuesto. 

Comunicada para B U conocimiento y 
efeotos dicha resolución por el Goberna. 
dor A !a Compañía en oficio número 1.071, 
que figura en el expediente; y que recibió 
ésta el 8 de Septiembre de 1903. oontestó 
al Gobernador en oficio de 17 del mismo 
Septiembre, presentando razones que 
oonstan en la oomunlcnoión núm, 11.554 
de la Compañía, y rogando, como conse
cuencia, que haga examinar nuevamente 
el expediente de imposioión de la multa 
para ilustrar el reoto criterio de aquella 
Autoridad. 

Con fecha 13 de Abril de 1904, de orden 
del Gobernador oivil de Valencia, se ma
nifestó A la Compañía del ferrocarril Cen
tral de Aragón que siendo firme la reso
lución sobro la imposición de la multa, 
por no haber entablado contra ella reour-
so la Compañía y haber expirado el plazo 
legal para ello, y no procediendo la revi 
sión solicitada de dicha resolución, el Go_ 
bernador habla acordado fijarla un plazo 
de diez días para que hiciera efectiva la 
multa que se le impuso en 27 de Agosto de 
1903; advirtléndola que de no hacerlo 
así se aplloaría el a r t . 137 de la ley P r o 
vincial. 

Enterada la Compañía de tal orden de 1 

Gobernador, en instancia feohada en 25 
de Abril de 1904 y firmada por el Dlreo-
tor de la misma soliolta del Ministro de 
Agricultura y Obras públioas se sirva re
vocar la resolución gubernat iva y no dar 
lugar , en conseouencía, á la multa do 
2 500 pesetf.s impues ta .* la Compañía 
menoionada. . 

Expresa en ella, en primer término, 
que al comunicarle el Gobernador la im
posioión de la multa, varias veoes citada» 
no se la Indicaba en la comunicación res
pectiva el recurso que podía entablar, y 
esta omisión vloió de nulidad la notifica
ción, por resultar, en su virtud, mal he
cha legalmente, no procediendo, en su 
consecuencia, dar por notifloada la Com
pañía hasta que , según Incontrovertible 
doctrina procesal, se quiera dar por no
tificada. 

Agrega que no aceptando tal notifica

ción la Compañía, acudió al Gobernador 
pa ra que ampliara el expediente, y en 
tal solicitud recayó resolución denegato
ria, en la cual se da por consentida la r e -
solución. 

Juzga que, con las anteriores razones, 
no es firme la repetida resolución por no 
poder correr el plazo para recurrir hasta 
que se quiera dar por notifloada la Com
pañ ía , y al darse con la fecha de hoy, 25 
de Abril de 1904, por notifloada, no ofre
ce duda qoe se halla legalmente dentro 
del plazo otorgado por Rea! orden de 9 
de Agosto de 1901, y en vista de ello 
presenta el recurso de alzada, qoe se 
apoya en los razonamientos que se ex 
ponen, y que vienen a ser la reproduc
ción de .os e x j u stos en el expediente de 
imposición de la multa. 

El Negooiado de Explotación de ferro
carr i les informa qu«, con arreglo al a r 
tículo 4.° de la Real orden de 9 de Agos
to de 1901, ha debido hacerse efectiva la 
multa por no haberse utilizado por la 
Empresa el plazo hábil pa ra recurr ir 
ante el Ministerio de Agricultura y Obras 
públicas, y en consideración á esto opina 
que no sea admit id ; el recurso guberna
tivo interpuesto por la Compañía, y, por 
lo tanto, sea conflimada la multa im
puesta . 

Estudiado con todo detenimiento por la 
Secoión el expediente, que se ha e x t r a c 
tado en la pa t te más esencial para el ob
jeto de este diotamen, dedúoese, en con
cepto de aquélla, que las reclamaciones 
presentadas por la Compañía contra la 
imposición de la multa se fundan prlnol-
pálmenle en que no oorrespondía al Go
bernador de Valenoia entender en las 
impuestas por retrasos en la sección de 
Cala tayud A Teruel ; y con respeoto al 
recurso interpuesto ante el Ministerio de 
Agricultura y Obras públioas, manifiesta, 
por las consideraciones que se han ex
t ractado, que por no habérsele hecho la 
notificación de la imposición de la multa 
en forma, haoiéndoto en la fecha que lo 
ha hecho, la cual , según entiende, estA 
dentro del plazo legal. 

Respeoto al primer punto, la Sección 
estA conforme con lo expresado por el 
Ingeniero Jefe de la División en su oficio 
núm. 2.844, fecha 27 de Abril de 1903, 
que consta en el expediente, el oual ma
nifiesta, que al resolver la Superioridad 
que se dividieran en trayectos las lineas 
férreas A los efeotos de computar los r e 
trasos, nada se dijo BObre qué Goberna 
dor deberla entender en ellos; pero como 
quedó vigente la Real orden de 8 de Ene
ro de 1886, que terminantemente previe
ne que sean los de la provincia en que* 
termina el tren su itinerario quienes tra
miten los expedientes de retraso, cree 
que al de Valencia corresponde entender 
en aquellos A que se refiere el expedien
te que se examina . 

Dice además dicho Jefe que es inexacto 
lo que la Compañía afirma respeoto A que 
en el Gsbierno de Teruel se instruya el 
expediente relativo A los mismos, porqus 
no han s'.do denunciados A dicho Go
bierno. 

Respeoto A lo expresado en Begundo 
Ingar, nada , administrat ivamente consi
derada la ouestión, hay prevenido en dls-
posioiones sobre que sea necesario indi
car en el ofioio de notificación de la mul
t a impuesta el deber de presentar en su 
oaso, en un plazo dado, la reclamación 
oontra aquélla, puesto que esta obliga
ción estA prescrita en la Real orden de 9 
de Agosto de 1901, que fija aquel plazo 
en diez días, A partir del de la notifica
ción, Real orden que la Compañía debía 
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conocer, y con cuyo precepto no cumplió, 
asi como tampoco hizo efeotiva la multa 
en plazo hábil. 

En resumen, pues, no apareoen vicios 
de legalidad esenciales en el expediente 
de imposioión de la multa varias veces 
ci tada; y como las demás razones de otro 
orden alegadas por la Compañía no son 
admisibles para justificar los retrases de 
que se trata, entiende la Secoión que no 
procede revocar ta providencia del Go
bernador de Valenoia, ni hay razones 
que se expongan para proponer la con
donación de la multa. 

En vir tud de cuanto queda expuesto, 
la Sección acordó proponer A la Superio
ridad la conclusión siguiente: 

Procede confirmar la multa de 2.500 
pesetas impuesta por el Gobernad- r de 
Valenoia A la Compañía del ferrocarril 
Central de Aragón por retraso de trenes 
en Dioiembre de 1902, y desestimar la 
instancia de dicha Compañía pidiendo la 
revocación de aquella providenoia.» 

Y oonformAndoBeS. M. el REY ( Q . D. G.) 
oon el preinserto dictamen y con lo 
propuesto por esa Dirección general , se 
ha servido resolver oomo en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de A V. I. mschos años, Madrid 19 de J u 
nio de 1905. 

VADILLO 
Sr. Director general de Obrarpúb loas . 

limo. Sr.: Remitido A informo del Con
sejo de Obras públioas el expediente so 
bre condonaoión de una multa de250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de 
Sevilla A la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid A Zaragoza y á Alioante por 
retraso del tren núm. 2 el día 24 de Di
ciembre de 1903, dicho Cuerpo Consulti
vo ha emitido el siguiente diotamen: 

«En sesión de 6 de Mayo de 1905 se dio 
cuenta del expediente sobre oondonación 
de una multa de 250 pesetas Impuesta 
por el Gobernador oivll de Sevilla A la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
A Zaragoza A Alioante por retraso de* 
tren núm. 2 mixto de Madrid A Sevilla y 
Sue lva el día 24 de Diciembre de 19J3; 
asunto remitido A informe del Consejo por 
decreto marginal de la Direooión general 
de Obras públioas fecha 26 de Enero de 
1905. 

El Ingeniero Inspeotor de la línea dio 
parte al Jefe de la tercera División de 
ferrocarriles de que el día 24 de Dioiem
bre de 1903 había litigado A Sevilla oon 
dos horas treinta minutos de retraso el 
tren mixto núm. 2, procedente de Ma
drid, correspondiente al día 23, siendo 
ooasionado por cruzamientos, oarga y 
descarga y maniobras, y observándose 
en el extraoto de la hoja de marcha que 
suman los excesos de paradas en las d i -
ver ras estaoiones tres horas veintidós m i ' 
ñutos . Y considerando el Ingeniero Jefe 
que estas paradas de tiempo eran debi
das A defioienolas en el servicio de Mo
vimiento, opinó procedía la penalidad 
del retraso. A los efectos de la Real orden 
de 9 de Agosto de 1901, y , en su conse
cuencia, propuso al Gobernador de Sevi
lla impusiera una multa de 250 A la Com 
pañla de los ferrocarriles de Madrid A 
Zaragoza y A Alicante. 

El Gobernador dio al expediente la 
tramitación marcada en el a r t . 47 de la 
vigente ley de Polioía de ferrocarriles, y 
después de haber oído A la Compañía y A 
la Comisión provinoial, resolvió en 24 de 
Agosto de 1904 imponer la multa de 250 
pesetas, cuya condonaoión solícita la 
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Compañía en su instancia de 7 de Ootu

bre siguiente. 
Del examen del expediente y de la r e 

laoión detallada de las cansas del r e t r a 

so que haoe la Compañía, tanto en sn 
instancia pidiendo la condonación de la 
mal ta , oomo en sn defensa en el curso del 
expediente, se viene en conocimiento de 
qne faé motivado por oruzamlento de t re 

nes á los qne hubo qne dar la preferenoia 
en las estaciones de Villaverde, Getafe, 
Aranjuez, Villaoafia, Argamasil ia y Mar

molero; pérdida de cinco minutos entre 
Villasequilla y Huerta , por patinar la 
máquina á causa de la muoha niebla; dos 
minutos por precauciones en el kilómetro 
87 y en las demás estaciones, hasta cua

tro horas t reinta y un minutos en junto, 
por c.irga y desoarga de enumerables 
bultos, maniobras para aumentar ó se 

gregar ooohea y aumento de máquina 
para la doble tracción ó disminución ó 
oambib de las mismas; siendo numerosí

simos los enoargos de gran velooidad por 
ser la vÍBpera de Navidad; y habiéndose 
ganado dos horas nn minuto en marcha, 
quedó reducido el retraso total á las dos 
horas treinta minutos citados. 

A este tren le corresponden dos horas 
de tolerancia por su rreoorrido de 567 
kilómetros desde Madrid, á razón de 
veinte minutos por 100 kilómetros ó frac

oión d¿ 100 kilómetros, y la Compañía los 
hsoe llegar & dos horas veinte minutos 
por el recorrido entre el empalmeSevilla 
y la estación de Cádiz, como tren único, 
y añade que deduciendo de este tiempo 
los siete minutos perdidos por el patineo 
originado por la grande humedad de los 
oarriles, debido á la espesa niebla, y por 
l a preoauoión en el kilómetro 87, causas 
que considera como de fuerza mayor é 
inevitables por sus par te , así como los 
t reinta minutos perdidos por crnoe con 
trenes que tienen preferenoia sobre el q u 8 

es objeto de este expediente, queda redu

cido el retraso final imputable á la misma 
á cincuenta y tres minutos, tiempo infe

rior en muoho á la tolerancia, y por con

secuencia suplioa se deje sin efeoto la 
multa impuesta por el Gobernador. 

La Seoción, teniendo en ouenta que el 
argumento prinoipal aduoido p o r la 
Compañía para justificar el retraso es la 
afluencia de viajeros, que uo pueda 
considerarse como caso exoepoional por 
t ra tarse de una época del año en que 
siempre tiene lugar dioha afluencia, orea 
que no hay razón alguna para oondonar 
la multa; y oomo oonsecuenoia de lo ex

puesto, acordó unánime consultar á la 
Superioridad: que no prooede condonar 
la multa de 250 pesetas Impuesta por el 
Gobernador de Sevilla á la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alioante y Uuelva, el día 24 de Di

ciembre de 1903»; 
7 conformándose S. M. el B e y 

(Q. D G.) oon lo manifestado en el prein

serto dictamen y oon la propuesto por 
esa Dirección genera l , se ha servido r e 

solver oomo en el mismo se propone. 
De Real orden lo oomonioo á V. I. pa

r a su conocimiento y efectos proceden

tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1905. 

VADILLO 
Sr . Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente so

bre condonación de una multa de 250 pe

setas impuesta por el Gobernador civil de 
Madrid á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el retraso oon que el 

t ren mixto uúm. 26 llegó á esta capital el 
día 20 de Septiembre de 1903, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguien

te dictamen: 
En sesión del día 20 de Mayo de 1905 

se dio ouenta del expediente relativo á la 
oondonaoión de una multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrooarrl . 
les del Norte por el Gobernador de la 
provincia de Madrid á causa del retraso 
oon que llegó á esta corte el tren núm. 26 
de la línea de Madrid á i rún e¡ día 20 de 
Septiembre de 1903; asunto remitido á 
informe del Consejo por la Dlrecoión ge

neral de Obras públicas con feoha 29 de 
Abril de 1905. 

Según la denunola del Jefe de la pri

mera División de ferrocarri les, el r e t r a 

so del mencionado tren en la seoción Me

dina á Madrid faé de una hora doce mi

nutos, siendo la toleranoU que á esa se 

cción corresponde de ouarenta y dos mi

nutos; y como ol exceso no apareoe just i 

ficado porque se debió á oargas y desoar* 
gas de mercancías, proponía que se m u l 

tase á la Compañía en 250 pesetas. 
La oompafiU, en sus explioaoiones di 

ce que el retraso se debió á maniobras, 
carga de bultos, toma de agua, funciona

miento oon el tren 24, de Villalba, y 
afluencia de viogeros en Pozuelo, oauaas 
todas que, á su juioio, la eximen de r e s 

ponsabilidad. 
La Comisión provinoial opinó que de

bía imponerse la multa; el G3bernador 
la impuso, y la Compañía solicita la con

donación. 
El Negooiado dice que exoediendo el 

retraso á la toleranoia de treinta minu

tos, y no siendo de estimar las razones 
alegadas por la Compañía para justifi

carlo, no prooede oondonar la multa. 
La Compañía oonviene en la exis ten

ola del retraso y en las oausas que lo pro

dujeron, y uomu éstas por »er demoras 
en la carga de bultos, toma de agaa , 
maniobras y afluencia de viajeros, no 
justillo m los retrasos, porque para su

plir tales demoras se ooncede la toleran

oia, es evidente que se debe confirmar la 
multa. 

La Seoolón aoordó, pues, consultar á la 
Superioridad la oonolusión siguiente: 

Qae no prooede oondonar la multa de 
25o pesetas impuesta '^ la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte por el Gobernador 
de la provincia de Madrid á causa del 
retraso oon que llegó á esta corte el tren 
numero 26 de la linea Madrid Irún el día 
20 de Septiembre de 1903.» 

У conformándose S. M. el Rey (Q. D.G.) 
oon el preinserto díotamen y oon lo pro 
puesto por esa Direooión general , se ha 
servido resolver como en el mismo se pro

pone. 
De Real orden lo digo á V. I . para su 

conooimiento y efectos prooedentes. Dios 
guarde á V. i. muohos años. Madrid 19 
de Junio de 1905. 

VADILLO 
Sr. Direotor general de Obras públicas. 

bra r el oporutno juioio de faltas, el día 18 
del aotual, á las 10 horas . 

Y con el fin de qne sea inserto el edio

to anterior en el BOLETÍN OPIOIAI de esta 
provínola expido el presente en Madrid 
á 4 de Agosto de 1905 =»V.° B.°=El J n e z 
munioipal, Cristóbal Bordiú = E 1 Seore

tario, Franoísoo Alvarcz de Lara . 
315.—68. 

LATINA 

En vir tud de provldenola del señor don 
León Medina Brusa, Juez munioipal del 
distrito de la Latina, se oita y l lama por 
término de oinco días á Carmelo Mayor

ga López, de veintiún años, de estado 
soltero, ouyo domicilio se desoonooe, á fin 
de que comparezoa en la Sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas,núm. 11, prinoipal, p a r a l a 
práotioa de una diligenola pendiente en 
el mismo; aperoibido que de no compare 

cer, le para rá el perjuioio que h*ya lu

gar . 
Madrid l .° de Agosto de 1905. = 

V.° B.°=Medina.=.EI Seorctario, Licen

ciado, Jul ián Fernández Garoia. 
60.—181

En virtud de providenoia del señor don 
Rioardo Padilla López, Juez mnnicipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oinco días á Ge

naro Sanz y Sanz, de 27 años, natura l 
de Segovia, de estado soltero, ooupación 
panadero, y que dijo vivir en la oalle de 
las PozaB, 6 prinoipal, A fl i dequeoompa

rezoa en la Sala audienola de este J u z g a 

do, sito en la oalle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal, p a r a la práotioa da 
una diligenoia pendiente el el mismo; 
aperoibido que, de no oompareoer, le pa

r i r á el perjuioio que haya lugar . 
Madrid 8 de Agosto de 1905.=V.° B ° = 

Rioardo Padil la .=KI Secretarlo, Licen

ciado, Jul ián Fernández Garoia. 
3 1 2 .  6 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito déla 
Inolnsa, oon feoha de hoy, se cita por el 
presente a Francisco Santos de la Fuente 
y González, ouyo aotual paradero se i g 

nora, á fin de que comparezca en esta 
Audiencia, sita en la calle de la Esgrima, 
número 7, prinoipal, oon objeto de cele

En virtud de providenoia del señor don 
Ricardo Padilla López, Juez Munioipal 
suplente <lcl distrito de la Latina, se oita 
y llama por término deoinoo días á i l s r 

menegilda Labajos, de treinta y tres años 
natural de Aolanolo, provínola de Avila, 
de estado oasada, ooupaoión sus labores, 
y que dijo vivir en las Cambroneras, nútne • 
ro 6. á flo de que oomparezoa en la Sala 
nudienoia de este Juzgado , sito en ¡a oa

lle de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la práotica de una diligenoia pen

diente en el mismo; aperoibida, que , de 
no oomparecer, la parará el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1905. =«V. 0 B.°

= R l c a r d o Padilla. —El Seoretario, Lloen

oiado, Jui ián Fernández Garoia. 
314 .^68 . 

En vir tud de providenoia del señor don 
León Medina y Brusa, Juel munioipal del 
distruto de la Latina, se bita y l lama por 
término de oinco días á José Muisel J i 

ménez (a) el Malagueño, de treinta y un 
años, natural de Málaga, provincia do 
Ídem, de estado casado, ooupaoión jorna

lero, y que dijo vivir en la oalle del Salva

dor, núm. 31, á fin de que oomparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. l l 

i 
prinoipal, para la práotioa de una dili

gencia pendiente en el mismo; aperoibido 
que, de no oompareoer, le para ra el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 8 de Julio de 1 9 0 5 . = V . ° B . # = i 

Medina.s^El Seoretario Lioenoiado, 
liáa Fernández Garoia. 

821.—42. 

ELORTALEZA. 

D. Antonio López Torres , Juez rnunU 

oipal de esta villa de üor ta leza . 
Por la presente requisitoria hasjo s*. 

ber: Que en la noohe últ ima han aid0 

robados de la Iglesia parroquial de t 8 t | 

villa, los objetos siguientes: 
ü n copón de metal blanco, una oajit* 

de metal b'anoo oon un viril, tm 
eobre ornz de madera , oon los remates de 
ést i dorados, un cáliz oon la copa de pl». 
t a sobre dorada y el resto de hierro d 0 . 
r a l o , una ornz parroquial de metal blan

oo, una caja pequeña de plata para Ue. 
v a r el Viátíoo, uoa ornz pequen* con 
Cristo de plata, un oepillo de las Anima» 
de hoja de la ta , un platillo de vinagern 
de metal dorado, varias, sabanillas desl

iares, cuatro comulgadores y un o»pi||0 

de madera fijo, violentado. 

Y oomo se ignora hasta la feoha quién 
pueda ser el autor ó autores del raenuio

nado robo, he aoordado excitar el oslo 
de todas las Autoridades y agentes dala 
polioia judioial, para que prooedan por 
onautos medios estén á su alcance, 4 la 
busca, oaptura y oonducoión á este Jar

gado, del sujeto ó sujetos en ouyo poder 
se eoouantren los efectos sustraídos, po

niéndolos, oon éstos á mi disposición, caso 
de ser habidos. 

Dado en üor ta l eza á 10 de Agosto de 
1905.=Antonlo López. = P . S. M., el Se

oretario, J u a n Rubio. 
6 8 .  3 1 6 . 

SAN MARTIN DE LA VEGA 
Por el presente, y en virtud de provi

denoia diotada en el día de hoy por el se

flor Juez munioipal de esta villa, en el 
expediente de Juioio verbal de fAltas, se

guido oontra J o a n Gómez del Cerro, ¡la

tero que fué de la linca t i tulada de P*j»' 
res, de este término municipal, y oaf* 
domicilio y aotual paradero se ignora, i« 
oita y l lama al menoionado sugeto, á Sfi 

de que en el término de oinoo días, oonU* 
dos desde la publoaoióu del presente es 
el BOLETÍN OPICIAL, oomparezoa en 

Juzgado á sufrir la pena que le faé i^* 
puesta; apercibiéndole que, de no verlfl' 
oarlo, le para rán los perjuioios qne b*y* 
lugar . 

Dado en 8an Martin de la Vegaá 7 á < 

Agosto de 190ó.=El Juez municipal, Jo»* 
Delgado. = E l Seoretario, Federloo 0 ° ' 
t ié r rez . 

3 1 6 .  6 3 . 

UN ION INDUSTRIAL 

Segunda oonvooatoria para Junta 
neral extraordinar ia , que se celebrar» 
los ooho días de esta pubiieaoión, 
domicilio sooial, á las oinoo de la t a c d e ' 

Madrid 16 de Agosto da 1905. 
P. 

Escuela Tipográfica del Hospl° l° 

Teléfono 182 


